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Recurso de Revisión: 01372/INFOEM/AD/RR/2015 
Recurrente: 

hu,Uti,lo 11~ r , • .,.,._,~m:;1.1, Ace<iMI a ~ m.lonn.>cion PubC.U J 
P r otc cc,an <t8 Oal<>~ P orM>n~'o,s do l l,é~ ~I» O<I Mro:ICO ~ ~..n.t.lllJO. Sujeto obligado: Comisión del Agua del Estado 

de México 
Comisionada ponente: Eva Abaid Yapur 

Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información 

Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con 

domicilio en Toluca de Lerdo, México y en funciones en su sede auxiliar en 

Metepec, Estado de México, de quince de septiembre de dos mil quince. 

VISTO el expediente formado con motivo del recurso de revisión 

01372/INFOEM/IP/RR/2015, interpuesto por la C. 

en lo sucesivo LA RECURRENTE, en contra de la respuesta de la 

Comisión del Agua del Estado de México, en lo sucesivo EL SUJETO 

OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución, con base en lo siguiente: 

RESULTANDO 

l. En fecha veinte de agosto de dos mil quince, LA RECURRENTE, presentó a 

través del Sistema de Acceso a Información Mexiquense, en lo subsecuente EL 

SAIMEX ante EL SUJETO OBLIGADO, la solicitud de acceso a información 

pública, a la que se le asignó el número de expediente 00033/CAEM/IP/2015, 

mediante la cual solicitó lo siguiente: 

"Solicito a la CAEM copia simple del oficio 206B10000/FAC/031/2015 sobre 
factibilidades de agua, desconozco la fecha exacta, pero debe ser del 2015." (sic) 

MODALIDAD DE ENTREGA: Vía EL SAIMEX. 
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11. De las constancias que obran en EL SAIMEX, se advierte que el veintiséis de 

agosto de dos mil quince, EL SUJETO OBLIGADO dio respuesta a la solicitud de 

información planteada por LA RECURRENTE en los siguientes términos: 

Nombre del solicitante: 
Folio de la solicitud: 00033/CAEMIIP/2015 

En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento 
que con fundamento en el artículo 46 de la Lei; de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que: 

Con fundamento en los artículos 1, fracciones I y II, 3,11,18, 35 fracciones II y 
IV, 40, 41 y 41 Bis fracción III, de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de México y Municipios, así como en los 
artículos 2.1, 3.1, 3.11 y 4.9, de su Reglamento y en atención a su petición 
formulada en la Unidad de Información vía electrónica en la misma fecha, 
integrándose el expediente con número de folio 00033/CAEMIIP/20I5, relativa 
a: -Solicito a la CAEM copia simple del oficio 206B10000/FAC/031/2015 sobre 
factibilidades de agua, desconozco la fecha exacta, pero debe ser del 2015.- Al 
respecto, hago de su conocimiento lo siguiente: De acuerdo al Artículo 41 Bis de 
la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México 
y Municipios, el procedimiento de acceso a la información se rige por los 
siguientes principios: I. Simplicidad y rapidez; lI. Gratuidad del procedimiento; 
y III. Auxilio y orientación a los particulares. Asimismo, el Artículo 12 nos 
obliga a tener disponible en medio impreso o magnético la información que esta 
Comisión genera en el ejercicio de sus atribuciones. Sin embargo, el Artículo 11 
y 41 nos indica que: Los Sujetos Obligados sólo proporcionarán la información 
pública que se les requiera y que obre en sus archivos. No estarán obligados a 
procesarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones. Con base en 
lo anterior, anexo al presente la información con la cuenta esta Comisión del 
Agua del Estado de México. Sin más por el momento, reciba un cordial saludo. 

ATENTAMENTE 
Lic. José Luis Juárez Hidalgo 
Responsable de la Unidad de Información 
COMISION DELAGUA DEL ESTADO DE MEXICO. " (sic) 
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Advirtiendo de dicha respuesta, que EL SUJETO OBLIGADO acompaña los 

archivos con los nombres anexo-33.pdf y anexo-33-2.pdf, los cuales se omite su 

inserción en virtud de que dichos documentos son ya del conocimiento de las 

partes. 

111. Inconforme con esa respuesta el veintisiete de agosto de dos mil quince, LA 

RECURRENTE interpuso recurso de revisión, el cual fue registrado en EL 

SAIMEX y se le asignó el número de expediente 01372/INFOEM/IP/RR/2015, en el 

que expresó como acto impugnado el siguiente: 

"Falta la hoja #4 de la respuesta a mi solicitud 00033/CAEMIIP/2015, la 'respuesta 

está incompleta." (sic). 

Asimismo, señaló como motivos de la inconformidad, lo siguiente: 

"La respuesta que me mandaron el día de hoy a mi solicitud con el folio 
00033/CAEMIIP/2015 llegó dividida en dos archivos. Uno incluía las páginas 5 a la 9 
y la otra las páginas 1 a la 3 y no incluyeron la página 4 del oficio 
206B10000/FAC/031/2015 Anexo los archivos para que los revisen y solicito que se 
complete la respuesta por favor." (sic) 

IV. El veintiocho de agosto de dos mil quince, EL SUJETO OBLIGADO rindió el 

siguiente informe de justificación: 

Nombre del solicitante: 
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Folio de la solicitud: 00033/CAEMIIP/2015 

Lic. José Luis Juárez Hidalgo, en mi carácter de Titular de la Unidad de Información 
de la Comisión del Agua del Estado de México, ante usted con el debido respeto 
comparezco y expongo: Que por medio del presente escrito y con fundamento en lo 
dispuesto en los artículos 71 fracción II, 72, 73, de la Ley de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública del Estado de México; 5.5 y 5.6 del Reglamento de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, vengo a dar contestación al recurso 
de revisión 01372/INFOEMIIP/RR/2014 interpuesto por la C. 

ATENTAMENTE 

Lic. José Luis Juárez Hidalgo 
Responsable de la Unidad de Información 
COMISION DEL AGUA DEL ESTADO DE MEXICO." (sic) 

Advirtiendo de dicho informe, que EL SUJETO OBLIGADO acompaña el archivo 

con el nombre Factibilidad 031.pdf, y justificación.pdf, los cuales contienen lo 

siguiente : - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

Factibilidad 031.pdf 
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G'.J61ERNO 08- =a,.r·,, .. ,....,.._~LOCIV> 
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":"015, Ario d".!I óic-:r.ter;¡no Luctuoso de Jos:e M;u"i.:1 M,:,r:,,1~ y Pav64,• 
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Nauc.:,l ¡:::'<ln de Juá•ez. E:::.todo ce México. 

LICENCJAOA 
MARTHA ARACELI CONTRERAS NAVARRET E 
DIRECTORA GENERAL DE OPERACIÓN URBANA Y 
SECRETARIA TÉCNICA DE LA COMlSIÓN ESTATAL 
OE DESARROLLO URBANO Y V.IVIENOA 
AV. MIGUEL HIDALGO N O . 203 - 3ER.. PISO 
TOLUCA, ESTADO DE MEXICO 

2 3 MR 2Ui~ 

CEO: 833/15 

M!iere fifd°@. sin núm~ro de fecha 19 de enero d::: 2015, el Ai:-<:1-­
• 111 1 1111 1 Rop;,;,sentan:e Legal de la empres.:> l.nmob.laana Cuo:, 
At z.a~n. S.A. de C. v ., pres.en:ó a r:sm Comisjón d ,ocutn-en.;ación rolac-lon.ada 
cor. 1-, f.:,c-Jbilldad e~ los servidos tildI~ulicos ".I sanitl)rio:s p.3ra el ;,t::,,Jec:o d<e! 
Conii.:nto Urbano de:iomin<i<Jo - enquad r o Atl%.Jpán 1~. ccn 1;n,: suoerfic1,e, de 
8..805.n m>, ubicado en Av. Adolfo Lép~;: Matees. CclOrnil Lomas de At,z.::ip.:in 
Munidpio de ~.tizapan ds: Zat.!lgo::a. Estado de Méx.co. dond-., 5:: pretqnde> J,1 
construcción d: 120 vi111endas de t :pc medio. 

AJ ras~<:!<:to, con fundamen10 en !.o dispu>:?st·::> en los artículos: .: 0 sex to Odrrafo 
y 27 quinto y sexto p árrafos d: la Cor.:.titución Polltic.:, de los 8:t;;sdo:; Ur..icos 
:-iexi canos: l. 2 y 3 fraeciones Xlll. WI y LX de la L~ ce Aguas N<idor.illes; 1 y 2 
:'racclén XX del Flegl,,m<?nto ce Id Ley d.:: Agu,:1,s N.:x::ionales; 1. 2. 6 fraccion<-t 1, 
11. 111. IV. v . XX)<.V y XLIX. 17, 1,9 fraccione$ V III. IX. XI. X II y XX:·/. 33. 73. 76. 92. 
99, 150 y ,55 f"3-:ciones t, XIV y XVl de' la Ley del Asu.J ~.ira el Est.Jdo de 
iviexi-::o y Municioios; l. '.5 fr<lcc:ón XXVlll. J3 rraccJo,,,;.,s V y Xil. 106. 140. 141 y 
150 <lol Reglamer,io de la L.::y d el Agua para !!1 Estado de M<.'Xko y •1urktpJ05: 
3, .:!5, y 47 de la Ley Orgarú;a de- l:a Aam<nl~tradón .Púb lici, del Estaco de 
Mt5xi::o: SS y 130 frac<::íón V1 d<?I Reg!an,er.to d-!=1 Li.::ro Cuin:o d el Ccdi90 
Administra,i'IO de! Estado d'i! Y.é~rco, w seña!a lo qvo ;:, c::mcinuaci6'1 se indica 
al t-e,r.or d e los slguient~ 

ANTEC E DENTES 

l . Meciame c op í1l! del titulo d~ cor.C(';síón No. 13M8<100319/26HMSG9B. 
con fe<:h-, 14 ée jul. o de 1998. s:e- advierte que la Ccmisión Nddonal d,e1 
Agua ( CO:-.AGVA). otorg~ u favor del Orga-,,:¡;:mo Púbfico 
De!:ccntraJizado pal'.:, l.:> Prettación de tos Se.vicios de Agu;:i Potable. 
Alcar.t~ril!a.do y S<>ne.:imiento del Mur,idplo de At1=ap-,n de Zaragoza 
(SA.PASA). con v íger.cia de 10 años: a ~rtir de la fccti.:i d~ d,ch,:¡ 
do-::umento. la ;:iutorización para e , <1prov;:::cn.¡¡n1,~nto de ,:19u.is 
n.acionales sup,:,rF:cial.;:s (S1~tema Cut2.im.:ila y Pr<?sól Madfn) . por l:n 
vo!umen e,~ 2S'S33,4A.3.00 m• <e1nuc:1l es (914.30 lps), y de ao•Jas 
"'lbci.:males c'el suo:rue!o (Sl:;tema Ba:; i,.mtos y pczos mu.-,;opc!es). p,::r 

un ;•um, n o, 24'326.054.CO m' anual~ cm;;; IP>). :·::~"~ 

~GJlfVJtÍADC.-YoeltA~ 
C'O><I~ DIU. ..._.,. t:El. E'.Sl'AOO DC ~ICO ... 
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la:: fuonci:-:s municipale:-. correspondeo :!! 14':27.065s00m> ;;inua!.;;s 
(447.97 lps). 

2. Con copia del oficio No. eoO.RO'l.01.0lJ.- 623.3, de fecha ~ ce 
se;:itlemc~e de 2000, se adviorte que la CONAG'-1.f, at1tcn;:~ al 
O rganismo SAPASA la mod,f:aición de ·10Umrne-s pa,ra Que sea:i 
distribuidos eon 33 po-::os, considd'.ando ros 24 a¡:rov~ct-.arr.ien:.o~ 
reg.:Strad-os en el titulo de cor..cesien No. 3MEX100319/ 26H:-1SG9S. y 9 
per!or.:iciones ack:lol'\iStes: icentiflcando entre otros el po;:::> "Lomas. 
Atizaoán 11", p;:,ra exolotar- un ·,oJumen de 155.520.00 m~ .;m•Jales (-1.93 
lp.:;) • 

. 3. De: la cooia del o fl<::ío No. 800.ROl.Oi.OU-4345 d'a' f1:cha 27 ct'.! julio d-2 
2007. s~ adviert'! qoo J;i CCNA~A ctorgó ., fu..-cr del º"~ilrismo 
SAPA.SA :a P"órroga d;;!-J t ítulo de asignación d;;.s-::rito en el ,umersil 
anterior. por ,.m r:;loz;o de 10 arlt>s contados ;, partir d~I 14 de ju.io de 
2ooa. 

4. Mediant\? copia de 1~ declaraciones ée i:;ago de 4 trir.ies,res (de ecnero 
a dk;wnbre de 2014), se a,jv•erte que el Org·anismo SAPAS,\ de 
ac1;er~o al "Reporte de Lectur~ i:le Medid:;r 10 -A ". i nfom"ó a !a 
CONAGUA loo volúrnen-0'5 de aguas =cionales explorados de! po :.::o 
·Lom~ Atizapan u- d~I ti::uto de conct-:rión N::;,, 
13MEX100319/25H~G98. citan~o l.:>s :siguient~ cifras: 

,:)oo~m:,T~(""l 1 
1 fu= En=,i!;r.,o All:l.J>.rl:! 4~ 

Jíi:,. O:lm,. 1 Te~ 
;iQ ?J1~ :ICt-' ~!)re ;:, :krt{,) e.e 

r <lt:OH- <l:r.4 1 

' a íL"':x:·• 3,1,21-t.cC lS.-«~.!r.! 43$CG.00 .l.'.l;S![.!>J T ' Scli.1C5.X ., 1 

5. De la cop,i; deJ ofic,-0 sin número do re~ha 29 oe enero ce 20,A.J:n hOJ.;i 
membre-t3da deJ Orsanismo SAP.A.S/1., ~e ,H.'lvier.e ta marliléstad6n 
hech,:, a la emp~sa lnmoti:iarl.:i Duco. At1zaoan. S.A. -de C.V., :.obre las 
e.$pecifica<::ion,:-s técni cas dd pozo "Lorr...:is de Att.za-pán 11", ubicado en 
Vilía de Al'cl1d'? S./N. Col. Lom;:is de Ati;:.Jpán, Mvmdpio d~ A~!::ao2n <le 
Zoragoz.:;, Est.ado de Mtxico. s.en.alando ur. gasto afora-c!o d'? ll2S lps y 
ei gasto m1?dio ~xtrai.c!o de ~ .89 lps, siendo er tiempo modio de 
CPN.ldón de 3..36 hora:: af Ci.J, s~ún l.;i lectura re.::,LiZilda &n el periodo 
del 1 d e e.r>úro al 31 oe ó1C1!!mb!'':: de 2014. 

6. "1~iar.te cficlo No. 206610000 / FAC/ 114/ 2014 con facha ,a de julio ele 
2014, la Corni:;ión del Agl!a del Est-,do de México (CJ\::'.M) , emitió lo 
opinión ti!-::ni ::a respec:o de los Sef'Vioos hidr.:s1,..li,:,.~ y ~.;;n1tarios p.,;r ,3 <:>I 
predio denominado c.nqu<1cro Atiz.ap¿n I" ubicado en .Av. Adolfo Lépez 
Mateoi, Colonia L-:nnas do .~::apá:i, t<un,ciplo d? ;:,:r;:ap.5n de 
Zaragoza. Est.ado d;: Mé>'IOO, donde se pri;;tence l;¿i construcc!ó, de 120 
ví·,J~ndas de tipo medio. r,;i!'iriendo entre otros as¡:;,...::tos lo ~·sui.er.te: l . 

t/ fyy, 
.~- \__ 

~t:rAAIA1>a.,..,c:.,.Y011AAPIUIIIUCA 
co ...... lÓN Pfil.MOIA CCl. ,;T.T'A.00 01!'. Mtl(ia, 
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.~. Sist~'Tla de .:;gu,:1 potable.· E1 Org.3rusmo SAPASA pre teonde 
garantizar el sorvlcio a partir de ta lr'lfrae-:;tructura ex1:.~ente. cuyo 
pur,:o d.: distrit:;ut:ión es e) ~r d:lQue L-omas Atl.::";::..:in 2·. n-:. 
obstanc0, 1.i a1.:toñdad m:.i:-,iop;,I es orntsa re5t)ecto a l nombre y 
ubicac.on de la fuente de abs1st1?cimhmto y d c;-más informac1cn 
r~1:v~nt~ ~n t omo a 1,a vlebilidad deLser,·lcio. 

b. Siste1r..a <ie alcan:ariilado ~r.it.::,rio. dren,i(e plu1:;.i1 y tratamlen:o 
de l..:rs .iguas residuales:,· La ínverslcni:rt.l deb;:rá tnstol.::ir 
1nfraestn..1ct\lra ~ep,orada. incluyendo pozos para la .!lbsorcién del 
ugi.:a p luvial. un col~..tor con c.,pacidad para conducir el total C'=-' 
los cscur.rimient::i$ y pl<>nta pa!'a el trat,)niento de las aguas 
ncgr::1::;, ilSi como red-e::; p.:,ra el a;>r'0\'1:ch.:::imíento efe lás <1{:luas 
trata<Úls en el riego d~ áreas verdc.s y ~n el interi:>r d-: las e.asas 
habit;icíón. e)tcl~Namente en la operación d;;; ínodo r::>s. 

7. Modi..,nte oficio No. DG/1041/2014 da f..:cha 19 di:• diciembr<? <lll 20 4. el 
Dtra<::or G-eneraJ def 5APASA presentó a la CAEM. el a:1alisis de la 
oferta-demanda d<:I rnunic,pi o de Ati:zap311 de :ZaragoZ-'J. r-efir.e~do 
entre otros lo si¡;¡uw.n to: 

:,, Análisis de la deman(!a: La pobl.3c:ón m,;ni<:ip-,1 es da s2e,553 
hab1tontes cons,derudos par<' e-l ~ño 201.4, con un consume ce 25.S 
lrtro~ por h;;b1tante .il día (l.J acu;:rc!o a un estud io elabo r.)do, cuya 
dema11da <;,:; de·49'774,77S.OO m• anu::sr~ (J.S:8..35 li:>$). 

b. Anall::·~ de la Ofes:ta: 

16"iZl.113.0o ·,o·w ,c,:;:s.oc en:e:o,o~n.co 
sn~ci.ou ,s·21· o~= 

M..:ncicf'.an-ao además <:l!i: la demanáa (!e 49774,778.00 m' 
anualc::; (1.578 . .35 lps), es superior al qu'::! se v ler.e ¡¡prov~chan,::o 
(45.271.012.00 m 3 anuales: ).'135.53 tps:). por lo que :.<2 reali=arár. 
accion~ para s•J .iten.::ién.. 

8. Con cfi-::io t-lo. DG/1C63/201 ... d.: fe--JliJ 23 de diciembre ce 2014, el 
Direc:or Gen-;;ral ael Org::,r.isr.io SAPA~ solicitó el Director G<.:neriJI cel 
Organismo, de Cu~rQ Aguas Vane de México de la CONA.GUA la 
a1.tt:onz¡ición d~ c,1udalo?.S: d-0 los ¡:-c•=os am¡;;.¡:ir<1c.os con <.:!t titulo de 
cor~~sión No. 13MEX100319/ 26HMSG98. índuyendo el p020 
d1,inominado .Ati=apan 11, ei c-Jal fue ¡::erfor.-:ido p-x la CAEM y -::ntre-gado 
ri:x:ientem.;.N~ ,1 et Org;;mismo no contando;¡ con ti':ulo ru otro 
docL:merHo simi:ar, Por t.:,I motivo ::e ir.dt..')'il N• la reraC:-ón que }/ 
presen:a ,::i cor.tinuaciór,; ~ 

q I \ ~---· 
1 ~AAiA Pe1 ,,,..._,... Y O&'AA FV!ILJCA 

t' OtlrUSl()o( Oe. ...:u.-. -Oa 'ESV.00 OC HmeO 
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;:;, Def •·informe de, AnálI!;i!; de Agua ;:,ara Consumo Hu=:io" No. 2015· 
00252 ce focha€ de fobrt?ro .le 2015. reaJiz,?do por la C.A.i:"M a petir::lón 
d é lnmobi!iaría Duce Atizapan. S.A. d.; C.V .• d~te<minó .:;i.:e Las muestras 
tomadas dd POZO profundo ·Lom.as A:fzapán !1", uoic;:iao en ia cotonl~ 
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Lemas Atiz.::lpan . Muniapio dii Ati:z:a¡:,<i:i -ce Zarago::..o. :s:ado de 
t<écxi co. cumpl;:n con los p3ra,r.ctrcs ñsicos .. qu¡mi:::cs y l:::bdvnotó~Jicos 
c:;uo e:;t,puia ra Ncr=.a O ficiul Mexicana l\:OM-127- SSA:-1354 ·salud 
~moi-em:al. agu:l par;) uso y conswmo hl..r,.:ir.o. límit~ pei'.-n,sibl~ de 
c .;,:i-=ild y tratamier.to a ace deb>) som-=:e-rs': el agua p.ar3 su 
p,otabil~a-:::1ón" . 

iO. Mediant~ oficio No. R03/Ci:/s0~47/I~ de fecha 17 <:!e fel::;r1=.-o de 2015, el 
Comiic de F.:ictib iltdades del Or5anismo SAPASA ctorsó a ta·.c,r de la 
empres.:i !nmob:li..vla DtJco Ati=apán .S.A. de C.V., la factibilidad para la 
prestación de los sen:iéos h,dra1..Hcos y sanitarios pata el pr,oyecto ,fo 
Conjunte Ur~no denominado "'Encuadro Ari:::apan i-. ubiczc'o en calle 
V illa de Allende, Municipio de Ati.:.io.in d.e auogo:t.i, Est>.:1do de Méx ico; 
dor:d¿ se p r e:ende la CO"IS'trt.lcción de 120 vlv,=das de tipo medio; 
reF.riendo entre otros ..;:::~ctos los s:g'J'entc: 

a. Sistema de agua POt:ible.- No cuenta con servicio de ;;;91,1;; pot.:ible 
pe<o podrá S<:!" conccl..:>do a la infraestructura ttid~ul,ca existia!-11::e 
con tuben'a PVC de 3 pulgadas ce d i5m..tro. siendo ~u fuente ce 
abart-ecímiento el pozo p rofun<.10 deno,-ninado - Lom;'.)S A t:=apan 11 . 

b . Stst m;:i de al-::an t~fla,;:;o sanitario. drenaje pluvial y t r -,,tarii,;,nco de 
l as aguas reSklu.iles.· D eber~ Instalar sistemas S-Cp;:ir.:idos. ex151e 
infr.:iestruct1.ma :.ani:Mia por lo oue si es factible si, conexión hacJa !.:, 
c;:, 11~ Vi l!;! d e A íl,mde. l a:: agu;:is píuvi ale:; se ;:i!m.::iamaran ,;:n un.:, 
cisterr..a ind~pendíente p ara f.'1 r ies,o c e .6r'2'..,s verdes, lar. aguas 
r.E-9ras se conducirán e Lr.:ivés de alt>af,oles .hasta e t colector 
p n'r.cipa l -el cual se con~ctara en la Av. Adolfo Lépe:: r-•;,t<::cs en la 
s,;;cdon or.ente del pr~io. 

c. Cor.t.inuidad de lo:. servicios.- Un;¡, ve;: ot:tenidos los oermisos 
correSPondíent<?s y reaíí=aéas las obras de redv$ d ~ d is,ri.t,uc.ión d-O 
i,;,tra potable, los sistemas que s.e emplearé,fl para e l ahorro. r ei..so, 
potab i!ízaciórl del agi,;.a, r C<J separa~a del crem1je pluvial y ~_nft.:,rio. 
los ~1stem as para manejo y tratamler'lto y 'i!n sene!"at tod<tS a qu.ellas 
obras do ;;-sta natural cz.:, r el<1cionadas ccn el conj1.mro urt."'"º· estara 
en po~l!:>iliéad de C"'!;.anizar y tornar J su cargo la :3,dn, nis~ración. 
ftmo.ooamiento , conser..-acíón y o,::eradon d::: lo~ mism os y prestar 
los s..rvicios que te sor, ir.he<él'l!>es. 

d . Vrg':!r.cia: un afio a partir de. la f&<:hü de exced,ción. 

Defr,ado de lo anterior se advierte ,que: 

PRJMERO: La d~manda de .!gu.:, o otabl e ~tim.1da por e:..qa Com::.íón ¡::ara el 
d~arroílo en estudio a;;e1en:de a 33.200 . .:0 m> anual~ (1.25 1;::,s) . determ;ntindo 
un h.:idnar.iie:'lto de 3.7~ h3bitant= pe!' v ' ·.•iend a ( Censo 20,0. INEG,), y un;; 
dctacíén ce 200 litro:; POr h.ibitanre al di21 .:,corde al d~ :lpo de vivie!'ld.a. 

<¡ 

caen 
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!:n és.t<3 ~ntidc. del dccu:i,ento d¿scri:c e,~ 'l'I nurnt!ral 10 á~ capi"tt.lO é~ 
3fltt!o.?dentes di:i prC:sen:e. se obserJ;a q ~1(; ,_.1 Or;;.mismo SAPASA i:;r~te-m::~ 
g::cranti ::.ir el a::::3sto del ·.-1tal líquido a i:>.1rl1r del 0020 ·Lom.:is Ati::aoán 11 ... 
omparado en el titulo ~lo. 13MEX1003J9/ 2SHMSG98. el 0..131 se encu':ntra 
v igi?nte a,udido e,n; los nurr.e-rales 1 y 3, por ot'a p-ar:e en &I sP.g•Jndo nu:neral !a 
CONAGUA autcri:z.:;i, 9 ;J-::rforadone_s adiciona!es. 1dcntifican::o la fuente antes 
citad3, con un volumen.) exp lotar de 155.520.00 m' anua!es (4.93 lps). 

Por contraparte. el Or;,in,smo S>\PASA d o ..l.!í:tapán t iem! el c:>mp!'or:uso d.; 
garantiz-,r los sig-t:lenH.·:-. vc lumenes de JuC"rt!!s rr.t:nicica·e:; Qu·~ cor:cernen a 
coní•.!l'lto::; ;·a a:.itcriu,,:fo; y por ¿¡utoriu,r, conduyendc finarrr.ent!! un volume-'1 
por ccrr.prcmct-er con nu:::·.-os de.s.1rrollos de sol o 1"576,284.00 m" .i~ualEs 
( 49.98 lps). e,:: a<ei.;(;<do al Balance Mur.icioal referido ~n el num~:.:I 7. 

F'racdona.'nienl'O 1 f1:e,,ia I ·;; .,_ . VO'Utll€:íl lp+ 
G.::,u;-,¡¡ (!¿I C..:b~:no 1~ -~ ím'l:iol 

Autoriza~ 
R-..,.sr13 c~-or.di~:1 1:;5,l)?,®11 

1 376 220750.00 l 7.0 
:in~ ésne:alea 191'0W.dl13 

~n:eco 1 ldlOU'..013 1 3-l(l 1 100.a!:S S.: l -~ 
Rc::l!H=de j GJ11t:;:OH 

1 
2J. 

1 
:\ €40.09 0.2.1 Cal;;cüaVB 

Por aulerbr 

fie,s.'.,;l!!nci::11 Clun 1-'Jpice 
Pcndie~..s 1 

1 • 
!...:1 H:icicnd;, 1. 1 13 

1 
2;6~75.9!, ~.55 

?.: ~déC"lo::,J S..ulevar:, 
1 ?~iCir,rtt~ 1 21 7,262.53 C23 de la T«ro 

Ri:,,:;cidencl;a:l Vare 
P;¡nó;;f'!!e 1 ro 6.S167:5 0.22 E:;::c.odl;;o 

R=íd'cr.c.al La n:ñ::, 1 F~n:2ñ:~ ' ~ l 1o)SOC• 20 o.~~L 
L::i Arl:clo,1:a 1 Pe.r:dle,:!:: 1 60 ~G.GOC.20 0.53 1 

1 1 
F::,c.có., ¡. Prrolo a 

1 ?~oc!lerile 1 50 1 1,.:::s, e.e 0-.55 Z,m;:t-. 
Tam: Mol!rlCS 2~ P,;t,r:iot:ntr, ¡ 266 60"53 54 '>51 
L::i!:=nOó,; F>!nifier.:,: !O a.a;;o.10 0.:.'5 

1 
Suma 76,4..851.fS l .2.-t25 

Encuoo,a Arc:;a:.1"1 1 Penc:!1e<1t=1 1 120 l 33.:.C:lO.~ 1 1.~ 1 
l 1 tot:>.I: 1 , !.1$ 051.5:!i 1 25.31 l 

Cabe adar.ar que e l d,lcvlo de la den:.:inc<> d,2, agua ¡:¡ot;:ible se eva~t;ó 
ccnforme aJ r,1;rnero y tipa d·? vivi~da ¿,uto~i:ados en ~ ..:ic1.:'?rdo public~do en 
la Gaceta.!; del Gob1er."10. €'1lpleando el ind ic,;, d1) h.:,cinamien:o C&termi:iado 
o or ~I IN EGI y er vo:l:mer, requerid·:, para lo-; e-:;i.;ipamientot urtanos. ár<:.a:s 

_,~~ comercial=-s y e.e :;ervicio~ 
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P.e:;um,IM'Jdo. del vo!umen total por a pro·,":!chnr de las fuer.tes mvnlcí:;:iclf."S 
exís~ent,-s es de 1 '576.284.00 rtt' anuale-s {49.98 lps) y :X.iste un volumen 
com:x::,mctido de 764,851.15 m • am.iale·s ( 24.25 lp:;) , par3 los proyecto$ ya 
,:n.'1:-orí:zad os y por a1.1t oriZ;:)r, _por lo que el vo,umen rc m,'\ru:•nt '3 de Bli • .:.32..85 m' 
.>ru;1te.s (2S.73 lp!;) , es Vi.tibls- de garar.ti::.ar la dcmand,::i <!d vito! lfquJdo d-:: 
"Enquadrc A t;;.:.:,p;ir. I", estimada en 33,200.40 m> ilm.:a l':S (1.05 lps). 

En lo 01..e r.:or.ciem·~ .:il .,:;pecto técnico, de acuerdo ccr f.::, referido en el .qu,nto 
r,umeral las ~p~fic<lcion~ ~el pozo ''lo:-r.a::; Ati:zaoán 11\ Sf! rr.<'!lr:lfié5ui un 
g;;,:;t o .ifor-,-do de 11.25 Jps (354,780.CO m:i anua 'e-s.) 'I el g.:is!o m.?dio extraíd.:> 
e,;; ce 4.83 Jps (15'1,2!!.04 lps) con tm t i<=r.roo de operacló:i de 8.36 hrs. lo q ,..:e 
cenota posibilicad de 1Tt.;1yor extt,)cdón. Así mismo, la calid::id del v ital liquide 
cumpb con lil normat iviéad correspc:idiente. según ro de::;cíto en el numeral 
nueve. 

A.hora bien. en el numer.il ocho se obscr,3 que el Organismo SAPASA solicitó 
la re!ocalizacior, de volúmenes ante la CONAGUA de 34 pozos idl)r:t itic.:ir.d,:, e.J 
po=o "Lomas Atl:Z.lp.ir. 11 " para t:n incr,::mer,to de explotació n d o:: 20~.473.00 
m' anu-,:es (6.48 lps; amp;:,r<1do con el t i tu!Q No. 13MEX100319/ '26HMSG98. 
indic.aao en los nume-raíes 1. 2Y 3. 

En ta l sentic'o, la CAEM consid-:ra ai.:e Jnmobtl•.:iria Duco ,\t:zapán, S.A. d e C.V .• 
pedro continuar con h, .:iutorizad6n dol conji.:nto urbanc: no ob:mmt:a, para 
cue- !<> inversionísta cbten-g.:J la .i-u:o.r:z.:,clón del p,;irmiso dr:- ventas. es 
menest2r acre:d ;tar :a resolución favorable d-z la erada é ep~l'ld-!!ncia federal. 
pcr •=e.sultar :é-cn:cam,m!e indispe:nsablc~ v.1ra v '!:1"ificar qlJe :;e en::uentn: 
goranti=ada la C.:tntid..:d y contiJ'1u.dad d el savicro de il~\.la ¡:;.olable. en 
alención a l~ princp:os Constituoon.:iles. esta::.lecidc!> c·n ~I ;:utculo ~ d e 
r.ues:ra Carta Mag:ia arriba e nUfldados.. 

Por o:r1:1 par~e. e-n el marco d é las polit:i,:a;; e:stc:staJes scbre el •..LSo ,f'iclente cel 
.1gt1a, ia lnmobiUarla Duco Ati:rapán. S.A. d0 C.V .• d;;;berá instalar él ;nrtrJmento 
de medicién en e,ad¡¡ viv:enaa. edific¡¡i:ién de ~l.li;:).:lmi~nto urbano y lote 
comercial <iue 2 ,HJ1or¡ce, quia CtJmpl<:1 con :o es,lpul.'.ido en ra Norma Ofk;i..:ir 
Mex ic..s ,<l NOM-012-SCFl-1994. 

SEGUNDO: E:.n lo que atañe ª los srs temas de alcant.ar illoco sanitar io. drenafe 
plll'Aal y tri:l~amí-i:nto d1: aguas r~ •dual-=S. la CAEM no ti-:ne incon-.,e!lie r:tc oo 
Que la f~cci~r.acora lleve a C.)bo las obras y acciones s.;;ñaLadas pcr e ' 
Organ1!.rno SAPASA en el d,v..-rso .:Jludido en el numeral 10, et'! el E:nt,cndido d-? 
que !a Promotora de v ,vlcr:da deberá re.3..i:::ar lo slsdent'?: 

a. ConstnJir sfst~o:s. :sép;:,rados: si las ccn<líc[;:)nes de perm~<Jbrlrdad del 
~crreno asf lo perr.,iton, ¡:iprovechar l;;s ogL:as plJJV1ales Pd"<i 1., re-::a.r9c d el 
-,,,:uifero pc r l"N,-dic de pc::.os. CI'.! .:ibsorció n. prcvl3 .avtcri=acié, de la 
CO'lAGUA. y un cote<:tor pa.ra conducir r.1 t otaf de los escurrlm,enlo:s, 

~ ' " I• t,••~"ucw,• ce: Qpaddad ''"' e=cuac i,, ,wtoc"""5 dl'U-' 

I ~=/:<U.PllWCA 
<;Ol'o:n;Q,4 ¡;a ;.6111'. D-~l CTADQ e• l'<Utc;> 
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form-a s,egi;r.i y sin porjuicio ce¡ t'?rc eros: o en su =o, al c;ouc~ federal 
q"e en su momen:o autorice la CONAGUA. 

b. P.:1ra las i:suas negra:;. inst¿¡IM un s.i:;;,~ma de tr.)tamier,,o que cum;:,la co:'t 
~ sé'l~.ido en la Ncrma C tkia.J Mexicana NOM·003·S~1:..RNAT- 19S7. 
correspi:in.dien1g a lo5 llr:,ite.s m6:dmos pcrmisi~!'!s ce conraminar.tes 
pé:r;) k1s agu.3S residuales tratad.3s crue se reusen ~n S€,l"Viclo~ al po,'.ib llco; 'I 
en su e.a.so. cc n la No rma Oficié:! Mexicana NOM-OC<l·SEMARNAT-1996. 
c¡u.e estabt<:-ee= l os Jim;t,as rnóxim~ perm::;ltles de contarnin3r.tS:-s en Ja.s 
dascarg.is de agu<1s residuales en aguas y bienes nildona les. Lo ante:io · 
implfca la coloaiéón de redl?s par.a el aprovechar."liento d e l~ agua~ 
rc:;idtia!es t"<ll:ada!. en el r iego d e ilreas V!lf'ces y en -el intc-rior de las 
casas hab,l..zlció l\ o:-:clusivamente <:n I;, opefadón de Inodoros. 

TERCERO: At':!n:o a lo anterlc r. c on ' undamcnlo El1 lo a i.sp~esto en el ar::i culo 
21 ce la Ley del A91.1,1 para <ti Estaco de Móxico y 1-'.unicip ios. esta Comisión r .o 
t;ene ir.cc:m·~eniente en Que la em;:m,sa lnmot>iflaria Ouco Ati:;:apán . .S.A. ce 
e.V_ continúe con la autori:z.,clón do ,20 ví•, ieodas di:! t ipo rr.e-~ío. ,,n e l 
prc:;':!CtO dP. ConjJn:o Urb.;,no denominadó "Enquadro Atlz:lpán JM, ubi~do ~r.­
A v . .&.dolfc Lópc-z Mateo~. Cofcr11.::i Lom,:1:s de Ati?apán en .;:t M1_¡~~é:Ípio de 
Atizapán d<? Zarago::a, :Stado d,:, Méxk:o. 

Lo r.ef.:?ridc se emite !.'.n pi::rjulcic de las corcHi::;:,n~ adicional~ c¡uo se 
d .:t<a1m-.in'!;"I -el"I el seno de la Ccmlsió:i S.-u;,;il ~ i:;~.).rrollo Urbano y Vi'.lienda. 

Dcr último, "?n caso de Que lo Oi~·=ción Generar de Operació n Urbana resu.ilva 
procedente ctorgc:r el .:lC'...ien:lc de autcrb:.-:,ción, e:;:ta Dr:scencrali::ada scLicita 
que q l pemi50 ce ·~<::-;t..:i·:. esté sujeto a que la inversionista ac~ ite lo lrn:licado 
en el punro-PR! ·1ERO del pre.sent<.>. 

Sin o tro p.::irti cu.!ar. a;>ro\.'ec!lo la <X:.!lsión p;:,ra env,;:irle un cordia l saludo. 

ATENTAMENTE 

ING. JOSÉ MANUEL CAM CHO SALMÓN 
(y VOCAL EJECUTI O 
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Cq::,. ltlg. Manu!!I Orti:z. G.>rcl:I. Secre!;:;rio e!:;! A~u:, y Ot:t'.a P\jbllca. 
(..le. Pedro O&...td Rodr f!)U~ Vw.tesa s, Preslóent<? Muruci;,::>I Con: t!tucior.al ,d.., Atlz-a;:>a'l 
de, ~r..oo::.,. ~o é'!!- México. 
Mtro, ~ n A.P. H4ctor M.:mucl Mochl:.do G>-..n:fa. Dlrectc< (\,¡¡~ de Occ:n :idcnc:; y 
A.tgncjén:, : me~. CAEM. 
C. Arturo V@9.a SalcedQ, Olr~or G;¡r,;,r.,J ce! C~ni=c SAPAS,.;, 
LAE. J~ u,;,. Ju.;r= Hidiol;Jo, Jef e de !;. \.Jnldad é9 Jn.:ormeción, F'lanecK.on. 
Progr:,m.lsciéo ':! E'<'aluacJon. CAEM. 

Mlnu~ño. 
JM(:S/HW-1C/AfJH{SICG 
60205{ O!Y.: / 2015 

206880000/ u--fJ o ff.27 9 /2015 
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• 1 

GOSIERNO DEL """"" "'·' .,.,.....,., .. ' ' ·"'"'" 1 " 
ESTAOOOEMEXICO enGRANDE i caem 

-2015. AÑO OE:1. BICENTENARIO LUCTUOSO DE JOSÉ MARfA MORELOS Y PAVÓN" 

INFORME DE JUSTIFICACIÓN 

vs. 
COMISIÓN DEL AGUA DEL ESTADO DE MÉXlCO 

RE.CURSO DE REVISIÓN 

i::ou o DEL RECURSO DE. REV!SlSÓN: 
01372/INFOE M/IP~R/2015 

ce. CONSEJEROS DEL INSTITUTO OE TRANSPARENOA y ACCESO A LA 
INFORMAC1ÓN PÚBLJCA DEL EST ADODE MÉXICO. 

ATENCIÓN: EVA ABAID YAPUR.COMISlONADO DEL INFOEM 

Uc. José Luis JuJre,z Hidalgo. en mi carácter de Titular dela Unidad de lnformadón c e 
ta Comísrón del Agua del Estado de México . ante usted con el ·debido respeto 
comparezco ':/ expongo: 

Cu e por medio d el presente escrito y con fundamento en lo dispu~to en los artfculos 
71, fracción 11, 72. 73, de la t.ey deo Traos:par-en.cia y Acc-e:so a la ln formaci6n Püblica del 
€stado de México.; 5 .5 y S.f> del Reglamento d o la Ley de Transparenci.:, y AC~e<"...O a la 

~:jºiilrm1. lulcl1ólnÍÍPl ul· ol lliclal. ivel nÍgioilialdlarilicioiinitost. ación al recurso de réVlsión interpuesto por la 

El recurs,0 int-ent.:ido por lb C. fue recibido el 
i,eintisiete de agosto dc-l pte<-,ente año. ~ las 09::25 am. manifestando como acto 
impugnado auo: 

"Falta la hoía #4 de la respuesta a m i soliclt'Ud 00033/CAEM/IP/2015, la respuesta est a 
incompletac 

Cof1'\0 r.a:zo~= o motivos de su Inconformidad menc,on.a quo:: 

respuesta que me mand.iron ol dia de hoy a mi solicitud con foho 
33/CAEM/IP/2015 Jlogó d ividida en dos .:irchívos. Uoo induia las p..;ginas s.a ·1a 9 y 

a tas paginas 1 a la 3 y no incluyeron lá págína 4 del oficio 
OOO/ FAC/031/2015. 

26 de agosto, de 2015. se le informó que se anoxaba la información con !J 
o.:i e:st.!I Comislón del Agua del Est:>do do MéJ<ico. 
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~ :;;a.~r~ , L.()"'"AA 

en GRANDE 

En ~.-:2 :a ta ,...dk:111,:3 tt,CClll!::l, no,;; pe,milli't><:>.1 r-:a.~ o,;~ ~¡,¡;.,to t)ll,, ·ccn k>r~"" ~ 
O(tlQllo ~ de b Ley <le T ~,.,...,.,, ·¡ k l!D"A:, t.:I lnfo,r,,~ Pública 4jel ~'IQ<> .GA tM>:<lco V MuNc,poo,;, le, 
all1to"'1::>n:>0$ que,: 

C<ln~==~ r . ~ l 'f JJ, 3 ,11. 1e.3'5 ·rrxc~ll yl'l,40, 4ty416l:i,~ 111. c,,, 
Q Le, w r-= ·1 Aca>= .a J.J 1~ PlibliCJ i,e¡ ~ . .,.,, Mé,clco y Munc!DiOs. ~ .como"" n. 
aníevlQ¡ 2 . 1 . l 1, 311 y ~ .9 . a.. su ~'"1!0 > en .atención :, :su l)éuaón form\ll.10:l '!fl t. I\JIUd.ia ~ 
tnf'Q.fm..1.;a(J.rt v i .;. elaa.ron.Ec::t en ·t:3 ml~ma te:c.h..::. CJ!'c,g:r~05c et :,:,,:~pc<h""'te e.on n üf'Oéft> <Ji;. f ()li-0 
00033fCA€Mt:Pt:¡:1;11s. re-l:>tJv,;¡ ;;,: 

~ 311.1, CA'EM co¡,b ,.;m;¡lQ· <):>1"'1\uQ 2!l681DOOa.".FACJ03112!l!~ ~r:,~~<Je 3!)Ua.~cn 
b .1,;,('.l>;l ,:,Qda_ ;,e<<)d--- 20'15 • 

"'1 ~ , 1l3<;;01'!!-SU~IQ~QUl<lntG: 

Oc,·~ :M Nt;cu,o -4 1, Ble& '1>) t;¡ l<rf do> Tr.a~ y Acc"2>;:, ti lnlerm;xaón P\ibli<:a d,,f E~ 0 0 
11.léx,o:, y ,....,,.,,~ et pr~- O. .aa:OU> ;;o l:l nTom:caón se a,;,e por lo:; ,,,_,,,.,t.,..,, p(..._3. 

l. ~7Sl(lide.?:: 

U. Gr.:2tul<l:ld<ld .i:ro.,~tc. :, 

111 ~Y~~11:,,~rt'$ • 

......,..1,;mo, ~ Miculo l2 - ·Ql;¡ligo ~ - Ol,!C>Q1'il:II;> s,n medo trrc,n:=>on-...:,c¡¡;,.é!Ja, la,n~ qu,, ~ . 

ean,,..án gcnc,;a ""'"""'"'ocio de - --

Sin c,:nt,;uqo, L't A1ticu!o t t y ·4 l 1'0$ .riOie3 qu,e· L~ 9utct<>:: Ob:19.oC!<>~ "°10 PtlXl<Jrc!Ofl;)t,;n la ~ 
pÚt» c;:i que""'= ~ 7 _ ot,..._..,., _ .;¡n;tv,,,c:¡. No·""'W~ obb;.occ:o;:, P~. te:sun'lllt:l, él..c!U3f 
ci:iaslcz o practi=:, ~~ 

Coa !>:>:.<> en lo :rru:ncr, a,nc3 0 '11 pr- b -.,lo,- ocn !:> c,;,;¡nt, ·1>1.-:.a comi-..bl COI~ dJ>l l::<::Udr.> ,te 
Ml>.'d::D. 

" caem 
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enGRAN.DE 

Al respecto. Ci:lOO acl.lr;:ir que la supuesta conducta infractora $-e debió a un error 
mater~I e invQluntario- de nuestra parte, sin lmpllc.ar que se hayu actuado con 
negligencia. toda vez que fue corregido en el momento que c-sta Un,dad de 
lnforrr-«ic,ó o tomó conoc1m19nto del mismo. 

En este séntldo, .:int<.>s de qu-e se díct;, resolución definitiva. anexo at presente haceq1os 
entrega de la, ínform.3ción completa ('f?'lltldd por el servi:do-r públtc o habilitado 
corri:spor:diente; la cual consta de un w lo documento d ig italizado que contiene el 
oficío :2061310000/FAC/03V2015. incl1.ryer)do ef total deal escrito con ocho fojas con 
texto y una más dondi= se indica a quien se le envio cop,a de C·Onoc1miento. De tal 
fcrma que Queda subs.:Jnilda la omisíc n de la entrega de hoja it.a. la c.ual motivó e l 
recurs.o de revisión 01372/IN¡::'QEM/IP/RR/2015. 

Ahora bien esta Unidad de tnform.'llción. G-S:tima que el presente Recurso de Revisión 
debe sobrese,ers.; en atención a Que se actualiza la hipótesis prevista en el Articulo 75 
Bis A. fracción 111, de la Ley de Transparencia y Acceso a la In formación Públlca cfel 
Estado de México y Municipios;, c;ce a la letra díce; 

~ Attfculo 75 Sis A.- El téeurso será sobreseído cuando: 

!. Eí recurrente se desista expresamente del recurso: 

11. El reo.irrente fallezca o . tratandose de persona morales,~ dísuelv.:i; 

111. ~~:9~ru;ia__p~ entfdad ...r.ew2nsable del acto o resolución 
i.m.P-Y...St1ªQªJ9_r.n9difique o re.m~ ... ® --talma.füti:a...n®Jll_~io_de 
ln:ip~goa~óo nu~de si!! efecto o ma~ria.· 

Oe la le-ctur<1 élel Articulo 75 Bis A se infiere que ha q ueda do sin materia el medio de 
impugnación i nterpuesto. dado Que se modifica el acto 1mou9n.'.l.do al hacer entrega de 
ta totalidad de l a información. por le oue el proceso de este recurso se ~ lve ocioso y 
completamente ,nnec:es.:,rja SU contínuilCIÓn 

Con base en lo antes expuesto. a éste H. Instituto de Transparencia y Acceso ¡¡; l.3 
lnformación .Públ ica del Estado de México y Mun1c1pios pado ~ SJrva: 

ÜNlCO.- Previos los trJmítes de ley, emlUr la resolución su,eta al recurso 
01372/lNFOEM/IP/RR/2015, haciendo procedente su sobreseimiento. d,etermi nando el 
cumplimiento por parte de e.sta Unidad de Información a la solicitud de la hoy 
inconforme_ 

Naucalpan do Juc2rez a 28 de agosto de 2015. 
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V. El recurso de que se trata se envió electrónicamente al Instituto de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales 

del Estado de México y Municipios y con fundamento en el artículo 75 de la ley de 

la materia, se turnó a través de EL SAIMEX, a la Comisionada EVA ABAJO 

YAPUR a efecto de que formulara y presentara al Pleno el proyecto de resolución 

correspondiente; y, 

CONSIDERANDO 

PRIMERO. Competencia. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la 

Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y 

Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión 

interpuesto por LA RECURRENTE, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, 

Letra A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos 

décimo quinto, décimo sexto y décimo séptimo, fracción IV de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de México; 1, fracción V; 56; 60; fracciones I y 

VII; 70; 71; 72; 73; 74; 75 y 75 Bis de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de México y Municipios; y 10, fracciones I y VID; 

16 y 27 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la 

Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y 

Municipios. 

SEGUNDO. Interés. El recurso de revisión fue interpuesto por parte legítima en 

atención a que fue presentado por LA RECURRENTE, misma persona que 

formuló la solicitud número 00033/CAEM/IP/2015 a EL SUJETO OBLIGADO. 
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TERCERO. Oportunidad. El recurso de revisión fue interpuesto dentro del plazo 

de quince días hábiles, contados a partir del día siguiente al en que EL 

RECURRENTE tuvo conocimiento de la respuesta impugnada, que prevé el 

artículo 72 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de México y Municipios, que establece: 

"Artículo 72. El recurso de revisión se presentará por escrito ante la Unidad 
de Información correspondiente, o vía electrónica por medio del sistema 
automatizado de solicitudes respectivo, dentro del plazo de 15 días hábiles, 
contados a partir del día siguiente de la fecha en que el afectado tuvo 
conocimiento de la resolución respectiva." 

En efecto, se actualiza la hipótesis prevista en el precepto legal antes transcrito, en 

atención a que la respuesta impugnada fue notificada a EL RECURRENTE el 

veintiséis de agostos de dos mil quince; por ende, el plazo de quince días que el 

numeral 72 de la ley de la materia para presentar el recurso de revisión transcurrió 

del veintisiete de agosto al diecisiete de septiembre de dos mil quince, sin 

contemplar en el cómputo los días veintinueve y treinta de agosto, así corno los 

días cinco, seis, doce y trece de septiembre, todos del año dos mil quince, por 

corresponder a sábados y domingos, respectivamente, ni el dieciséis de septiembre 

de dos mil quince, virtud de que hay suspensión de labores, conforme al 

calendario oficial en materia de Transparencia, Acceso a la Información Pública y 

Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, publicado en 

el Periódico Oficial del Estado Libre y Soberano de México "Gaceta del Gobierno", 

en fecha dieciocho de diciembre de dos mil catorce. 

Página 18 de 25 



Recurso de Revisión: •• 
n nfo 

Sujeto obligado: 
01372/INFOEM/ AD/RR/2015 
Comisión de Agual del Estado 
de México 

1,....111"10<1" Tr ~"ºPl"""~l.1, 11,...,MO • l.J lf'lfom<Klon l"ublk..o y 
Pr Of~U+(lfl da 0~1 ... Plffi<...uli,~ cl• I li~l.Klo ..... M•l!CO y "1,,¡"lc1~ • 

Comisionada ponente: Eva Abaid Yapur 

Por lo que si el recurso de revisión que nos ocupa fue presentado el veintisiete de 

agosto de dos mil quince, éste se encuentra dentro de los márgenes temporales 

previstos en el citado precepto legal. 

CUARTO. Análisis de causal de sobreseimiento. Este órgano colegiado advierte 

que en el caso, se actualiza la causa de sobreseimiento prevista en la fracción III, 

del artículo 75 Bis A, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

del Estado de México y Municipios, que a la letra dice: 

" .. . Artículo 75 Bis A. El recurso será sobreseído cuando: 

( . . .) 

III. La dependencia o entidad responsable del acto o resolución impugnado lo 

modifique o revoque, de tal manera que el medio de impugnación quede sin efecto o 

materia ... " 

Luego, conforme a la transcripción que antecede conviene desglosar los elementos 

de la disposición transcrita, de manera tal que procede el sobreseimiento del 

recurso de revisión cuando: 

a) EL SUJETO OBLIGADO modifique el acto impugnado. 

b) EL SUJETO OBLIGADO revoque el acto impugnado; y, 

e) En ambos casos ese acto combatido queda sin materia o sin efecto. 

En el primer supuesto, un acto impugnado es modificado en aquellos casos en los 

que EL SUJETO OBLIGADO después de haber otorgado una respuesta, emite una 
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diversa, y en ésta subsana las deficiencias que hubiera tenido, y queda satisfecho 

en consecuencia y de modo exhaustivo el derecho subjetivo accionado por EL 

RECURRENTE. 

Se actualiza la revocación en cambio, cuando EL SUJETO OBLIGADO deja sin 

efectos la primera respuesta y en su lugar emite otra con las características y 

cualidades suficientes para dejar satisfecho ese ejercicio del derecho al acceso a la 

información. 

En ese tenor, un acto impugnado queda sin efectos, cuando aun existiendo 

jurídicamente ( esto es, que no se ha modificado, ni revocado) ya no genera 

ninguna consecuencia legal. 

En tanto que, un acto impugnado queda sin materia, cuando ha sido satisfecha la 

pretensión de lo pedido o exigido por EL RECURRENTE de manera que EL 

SUJETO OBLIGADO entrega una respuesta aunque sea posterior a los términos 

previstos en la ley, y mediante ésta concede la totalidad de la información 

solicitada. 

Lo anterior tiene sustento en la Tesis: I.7o.C.54 K, del Séptimo Tribunal Colegiado 

En Materia Civil Del Primer Circuito publicada en el Semanario Judicial de la 

Federación y su Gaceta, de la Novena Época, en el Tomo XXIX, Enero de 2009, a 

página 2837, que literalmente establece: 
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"SOBRESEIMIENTO EN EL JWCIO DE AMPARO DIRECTO. IMPIDE EL 

ESTUDIO DE LAS VIOLACIONES PROCESALES PLANTEADAS EN LOS 

CONCEPTOS DE VIOLACIÓN. El sobreseimiento en el juicio de amparo directo provoca la 

terminación de la controversia planteada por el quejoso en la demanda de amparo, sin hacer un 

pronunciamiento de fondo sobre la legalidad o ilegalidad de la sentencia reclamada. Por 

consiguiente, si al sobreseerse en el juicio de amparo no se pueden estudiar los planteamientos 

que se hacen valer en contra del fallo reclamado, tampoco se deben analizar las violaciones 

procesales propuestas en los conceptos de violación, dado que, la principal consecuencia del 

sobreseimiento es poner fin al juicio de amparo sin resolver la conh·oversia en sus méritos. 

SEPTIMO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO 

Amparo directo 699/2008. Mariana Leticia González Steele. 13 de noviembre de 2008. 

Unanimidad de votos. Ponente: Sara Judith Montalvo Treja. Secretario: Arnulfo Mateas 

García." 

Bajo esas consideraciones, se afirma que en el recurso de revisión sujeto a estudio 

se actualiza la hipótesis jurídica citada en primer término, toda vez que quedó 

probado que EL SUJETO OBLIGADO mediante un acto posterior entregó a EL 

RECURRENTE la hoja número cuatro, la cual no fue incluida en los archivos 

anexos en su respuesta; por ende, modificó la respuesta previamente entregada a 

EL RECURRENTE y satisfizo los extremos de su petición (solicitud de información 

pública), como se explica: 

En efecto, del acuse de la solicitud de información pública, se aprecia que EL 

RECURRENTE solicitó la siguiente información: 
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"Solicito a la CAEM copia simple del oficio 206B10000/FAC/031/2015 sobre 
factibilidades de agua, desconozco la fecha exacta, pero debe ser del 2015." (sic) 

Es así que EL SUJETO OBLIGADO, envió lo solicitado por LA RECURRENTE, 

omitiendo incluir la hoja número cuatro del oficio solicitado. 

Ante estas circunstancias, EL RECURRENTE expresó como acto impugnado: 

"Falta la hoja #4 de la respuesta a mi solicitud 00033/CAEM/IP/2015, la 'respuesta 

está incompleta." (sic). 

Asimismo, señaló como razón o motivo de inconformidad lo siguiente: 

"La respuesta que me mandaron el día de hoy · a mi solici hLd con el folio 
00033/CAEMIIP/2015 llegó dividida en dos archivos. Uno incluía las páginas 5 a la 9 
y la otra las páginas 1 a la 3 y no incluyeron la página 4 del oficio 
206B10000/FACI031/2015 Anexo los archivos para que los revisen y solicito que se 
complete la respuesta por favor." (sic) 

En este contexto, EL SUJETO OBLIGADO en su informe de justificación, aclaró 

que por un error material e involuntario se omitió entregar la hoja cuatro, 

asimismo, remitió el archivo Factibilidad 031.pdf, el cual contiene el total de las 

hojas que contiene el oficio número 206B10000/FAC/031/2015. 

Si bien es cierto, EL SUJETO OBLIGADO, omitió integrar en su archivo enviado 

la hoja número cuatro del oficio número 206B10000/FAC/031/2015, también lo es 

que a través de un acto posterior, como es el informe de justificación, realizó la 

entrega de la información completa; por lo que, con esta última información, se 
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satisface la pretensión planteada por EL RECURRENTE, en atención a que al 

promover el medio de impugnación que se resuelve, como único motivo de 

inconformidad expresó que no la falta de la hoja cuatro de la respuesta dada· 

respuesta a su solicitud; por consiguiente, atendiendo a que EL SUJETO 

OBLIGADO adjuntó al informe de justificación la aludida información, ello es 

suficiente para estimar que entregó la información solicitada, motivo por el cual 

este recurso ha quedado sin materia; lo que impone declarar el sobreseimiento del 

mismo. 

Así, con fundamento en lo prescrito en los artículos 5, párrafos décimo quinto, 

décimo sexto y décimo séptimo, fracción IV de la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de México, así corno artículos 1, 48, 56, 60 fracción VII, 71 fracción 

I y 75 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

México y Municipios, este Pleno: 

RESUELVE 

PRIMERO. Se sobresee el presente recurso de revisión, por los motivos y 

fundamentos señalados en el Considerando Cuarto de esta resolución. 

SEGUNDO. Remítase a la Unidad de Información del SUJETO OBLIGADO, vía 

EL SAIMEX. \ 
TERCERO. NOTIFÍQUESE a EL RECURRENTE y hágase de su conocimiento que ~ 

en caso de considerar que la presente resolución le sa akún erjuicio,. odrá ~ 
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promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables, de acuerdo a 

lo estipulado por el artículo 78 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de México y Municipios. 

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL 

INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y 

PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y 

MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSEFINA ROMÁN 

VERGARA, EVA ABAID YAPUR, JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ, 

JAVIER MARTÍNEZ CRUZ Y ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ, EN LA 

TRIGÉSIMA TERCERA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL QUINCE DE 

SEPTIEMBRE DE DOS MIL QUINCE, ANTE LA SECREtTARIA TÉCNICA DEL 

PLENO, CATALINA CAMARILLO ROSAS. 
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Recurso de Revisión: 
Sujeto obligado: 

Comisionada ponente: 

01372/INFOEM/ AD/RR/2015 
Comisión de Agual del Estado 
de México 
Eva Abaid Yapur 

Comisionado 
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PLENO 

Esta h oja orresponde a la resolución de quince de septiembre de dos mil quince, emitida 
el irso de revisión 1372/INFOEM/IP/RR/2015. 
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